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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito». 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
SERVICIO RECAUDATORIO DE TRIBUTOS D E L ESTADO 

Z O N A D E P O N F E R R A D A 1.a 
Don Elias Rebordinos López, Agente Ejecutivo de la Recaudación de Tributos e Impuestos del Estado y de la Exce

lentísima Diputación Provincial de León, de la Zona de Ponferrada La, de la que es Recaudador Titular D. En
rique Manovel García. 
Hago saber: Qüe en relación certificada de sujetos pasivos que no pagaron sus cuotas dentro dél período volun

tario de cobranza y su prórroga en los respectivos semestres a que corresponden los débitos que originaron los expe
dientes administrativos de apremio que se tramitan en esta Recaudación de Zona contra los deudores a la Excelentí
sima Diputación Provincial que a continuación se relacionan, por los conceptos, ejercicios e importes que asimismo 
se expresan, por el limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de León, fue dictada la siguiente provi
dencia de apremio: 

«Providencia.—En uso de la facultad que me confieren los artículos 95 y 100 del Reglamento General de Recau
dación, declaro incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamentos 

DEUDOR Municipio Concepto 

Tomás Arias Vidal 

Antonio Calleja Vidal 
Bernardino C. Bello 
Victoriano Carrera Fernández 
Julio de Castro Hüeíta 
José Santiago de la Cruz 
Tomás Fernández Fernández 
Julio García 
José González Fernández 
Darío González González 
El mismo 
José Martínez 
Joaquín Merayo 
Manuel Reguera 
Luis Reguera Granja 
Emilio Torres Luna 
Ramón Verdial López 
Daniel Voces 
José Vuelta Sobrado 
El mismo 
Angel Alvarez Arias 
José Arias Morán 
Antonio Barredo Barredo 
El mismo 

Jerónimo Blanco 
j^sé L. Brasa López 
Daniel Calleja 
Daniel Calleja Alvarez 
Abel Calleja Pacios 
gamón Campos Martínez 
bienvenido Carballo Barredo 

RimOr 

Idem 
Dehesas 
Fuentesnuevas 
Ponferrada 
Columbrianos 
Ponferrada 
Toral de Merayo 
S. Andrés de Monte. 
Dehesas 
Idem 
Bárcena'del Caudillo 
Toral de Merayo 
Idem 
Dehesas 
Columbrianos 
Campo 
Toral de Merayo 
Columbrianos 
Idem 
Rimor 
Ponferrada 
Campo 
Idem 
Columbrianos 
Ponferrada 
Toral de Merayo 
Valdecañada 
Rimor 
San Lorenzo 
Campo 

Arbitrio sobre rodaje y arras
tre de vetiícHlos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Periodo 

1972/73 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1973 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Importe 

36 
36 
36 
30 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
36 
8 
5 
8 
8 
8 
8 

18 
18 
18 
18 
18 



D E U D O R Municipio Concepto Período Importe 

Julio Carrera 

Antonio Cenfena Ramos 
Florentino Fernández Fernández 
José Fernández Folgueral 
Adolfo García 
Alejandro Girón Bárralo, 
Ambrosio Gómez 
Antonio Gómez 
Julio Gómez 
Gabino Gómez Durán 
El mismo 
Manuel Gómez Rodríguez 
El mismo 
Adolfo López 
Antonio López 
Aurelio López 
Casimiro López 
Modesto López 
Rogelia Martínez 
Laurentino Martínez Vidal 
Celestino Méndez 
Juan Merayo de Teresa 
Amable Núñez 
Pedro Núñez 
Adolfo Núñez Orallo 
El mismo 
Gonzalo Pacios Arias 
Miguel Parra 
Manuel Prada 
Toribio Prada 
Joaquín Reguera 
José Reguera 
Ramón Reguera 
Luis Raimóndez 
Benilde Rodríguez 
Cesáreo Rodríguez 
Daniel Rodríguez 
Julio Rodríguez 
Miguel Rodríguez Barrado 
Marcelino Rodríguez Pérez 
Antonio Santalla Seoane 
Santiago Andrés de la Cruz 
Jesús Sobrin Bello 
Alfonso Sobrin Maclas 
Eduardo Vidal 
Juan Vidal 
Agustín Voces 

Toral de Merayo 

Ponferrada 
S. Andrés Mont. 
Fuentesnuevas 
Toral de Merayo 
Campo 
Ponferrada 
Dehesas 
Columbrianos 
S. Andrés de M. 
Idem 
Columbrianos 
Idem 
Dehesas 
Toral de Merayo 
Idem 
Rimor 
Toral de Merayo 
Columbrianos 
Dehesas 
Idem 
Toral de Merayo 
Dehesas 
Idem 
San Andrés de M. 
Idem 
Rimor 
Ozuela 
Toral de Merayo 
Idem 
Idem 
Ozuela 
Idem 
Toral de Merayo 
Dehesas 
Ozuela 
Fuentesnuevas 
Ozuela 
Dehesas 
Rimor 
Dehesas 
Columbrianos 
Rimor 
Idem 
Toral de Merayo 
Idém 
Idem 

Arbitrio sobre rodaje y 
tre de vehículos 1973 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem . Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
56 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
56 
18 
18 
18 
18 
18 

Contra la transcrita providencia de apremio y sólo por los motivos definidos en el artículo 137 de la Ley Gene
ral Tributaria, procede recurso de reposición en el plazo de ocho días hábiles ante la Excma. Diputación Provincial de 
esta provincia y reclamación económico-administrativa en el de quince días también hábiles ante el Tribunal Provin
cial; bien entendido, que la interposición de dicho recurso, no implica suspensión del procedimiento de apremio, a' 
menos que se garantice el pago de la deuda o se consigne su importe en la forma y términos establecidos en el ar' 
tículo 190 del Reglamento General de Recaudación. 

En cumplimiento del artículo 102 del mencionado Reglamento, se notifica a los deudores relacionados, por 
medio del presente, concediéndoles un plazo de ocho días para que hagan efectivo el pago de sus débitos, previnién
doles que, de no verificarlo, se procederá al embargo de sus bienes sin más notificación ni requerimiento previos. 

Conforme al artículo 99 del propio Cuerpo Legal citado, se invita a los deudores para que en el mismo plazo 
de ocho días comparezcan por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue en esta 
Recaudación de Tributos del Estado para la realización de sus descubiertos y designen persona que en esta localidad 
les represente y reciba las notificaciones a que hubiere lugar en la tramitación del mismo, bajo apercibimiento de 
que, de no personarse, serán declarados en rebeldía, no intentándose en lo sucesivo notificaciones personales. 

En Ponferrada, 28 de enero de 1974—El Agente Ejecutivo, Elias Rebordinos López.—V.0 B.0: El Jefe del Serví' 
ció, Aurelio Villán Cantero. 768 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

O B DE M i DE LA [DEHU DEL DDEBO 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
G. 6646 
Nombre del peticionario: D. Manuel 

Cabero Coto, calle Valentín Masip, nú
mero 11 -1.° C, Oviedo. 

Clase de aprovechamiento: Estanque 
para vivero de peces para pesca de
portiva. 

Cantidad de agua que se pide: 100 
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Fuentes de Lláganos. 

Términos municipales en que radi
carán las obras: Hospital de Orbigo 
(León). 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley de 

de enero de 1927, modificado por 
el de?27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguna más en competencia 
con los presentados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos. 

Valladolid, 25 de enero de 1974.— 
El Ingeniero Comisario de Aguas, Au
relio Vila Valero. 
646 Núm. 340 —330,00ptas. 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Wiiü i i i l DEL ME DE I M U 
A N U N C I O 

D. Miguel Cubero Arias, con domi
cilio en Juan XXIII, 19, Bembibre 
(León), solicita autorización para ex
traer 500 m.8 de áridos del río Boeza, 
en el tramo que tiene su origen y final 
en Villoría, término municipal de Bem
bibre (León), con destino a la venta. 

La tarifa de venta propuesta es de 
50,00 pesetas metro cúbico. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que el ex
pediente estará de manifiesto en las 
oficinas de este Organismo, c/ de As
turias, 8, Oviedo, durante el plazo de 
veinte (20) días, contado a partir del 
siguiente a la fecha de publicación de 
estea nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León. 

Dentro de dicho plazo, las personas 
que se consideren perjudicadas con la 
citada extracción y tarifa de venta pro
puesta, pueden formular reclamacio
nes por medio de escrito dirigido a 
esta Comisaría de Aguas del Norte de 
España. 

Oviedo, 28 de enero de 1974.—P., El 
Comisario Jefe (ilegible). 
444 Núm. 341.-165,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que D. José-Luis 
Falagán Marqués, ha solicitado licen
cia para apertura y funcionamiento de 
un taller de fontanería, en local, bajo, 
de la casa núm. 5 de la calle Arrote de 
esta ciudad de La Bañeza. 

Lo cual se hace público a fin de que, 
en el plazo de diez días hábiles, a con
tar del siguiente al en que este anun
cio sea publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia^ puedan presen
tarse las observaciones que se estimen 
pertinentes. 

La Bañeza, 25 de enero de 1974.-̂  
El Alcalde acctal., Luis Carnicero Alba. 
583 Núm. 343.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Jjos Barrios de Salas 

Habiendo confeccionado y aprobado 
por esta Corporación Municipal, los, 
documentos siguientes: 

Padrón general de arbitrios munici
pales para 1974. 

Dicho documento se encuentra ex
puesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días hábiles, 
pudiendo todo interesado poner las 
reclamaciones pertinentes. 

Los Barrios de Salas, 4 de febrero 
de 1974.-EI Alcalde (ilegible). 785 



Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto Ordinario para el ejer
cicio económico de 1974, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 682 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se expone al público durante 
el plazo de 15 días hábiles, a fin de 
que durante el mismo, que empezará 
a contarse desde la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las 
reclamaciones que se consideren per
tinentes. 

Las referidas reclamaciones debe
rán ser dirigidas al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia y se
rán presentadas por conducto de este 
Ayuntamiento, excepto los interesa
dos que residan fuera del término, 
que podrán presentarlas directamen
te en la Delegación de Hacienda. 

Balboa, a 4 de febrero de 1974.— 
El Alcalde (ilegible). 837 

Ayuntamiento de 
Noceda del Bierzo 

Confeccionados por este Ayunta
miento, los padrones y documentos 
que a continuación se relacionan, co 
rrespondientes al ejercicio actual 1974, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
con objeto de que puedan ser exami
nados y presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que resulten perti 
nentes: 

1. Padrón de beneficiarios a asís 
tencia médico - farmacéutica. 

2. Idem de vehículos sujetos al im
puesto de circulación. 

3. Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1974. 

Noceda del Bierzo, 31 de enero de 
1974.-E1 Alcalde (ilegible). 755 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal de este Ayuntamiento, el pre 
supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1974, estará de manifiesto al pú 
blico en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada, podrá presentar con 
tra el mismo las reclamaciones que es
timen pertinentes ante quien y como 
corresponde con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régimen 
Local. 

Santa María de la Isla, 2 de febrero 
de 1974. — El Alcalde, Arsenio Mi 
guélez. 743 

Aprobado por este Ayuntamiento la 
lectificación del padrón municipal de 
habitantes, referida al 31 de diciembre 
de 1973, se expone la misma al público 
Por término de quince días en la Secre 
taría del Ayuntamiento para oír recia 
daciones. 

Habiendo sido aprobado el padrón 
del impuesto sobre circulación de ve
hículos de tracción mecánica de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 1974, 
queda el mismo expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días para su examen 
y reclamaciones. 

Santa María de la Isla, 1.° de febrero 
de 1974. — El Alcalde, Arsenio Mi-
guélez, 743 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

A los efectos reglamentarios se ha
llan expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por espacio de 
quince días los documentos que a con
tinuación se expresan, todos ellos refe
ridos al año de 1974: 

Padrón de arbitrios varios. 
Idem de rústica y urbana. 
Idem sobre rodaje y arrastre. 
Idem vehículos de motor. 
Presupuesto ordinario de 1974. 
Castropodame, 30 de enero de 1974. 

El Alcalde, José Manuel Reguero. 746 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento y por el plazo de quince días 
hábiles se hallan expuestos al pú
blico para su examen y presentación 
de reclamaciones los documentos si
guientes, todos ellos formados para el 
ejercicio de 1974: 

Presupuesto municipal ordinario. 
Padrón del arbitrio sobre lá riqueza 

urbana. 
Idem id. sobre la riqueza rústica. 
Padrón de varios. 
Lista de familas pobres con derecho 

a asistencia médico-farmacéutica gra
tuita. 

Liquidación del presupuesto de 1973. 
Padrón del impuesto sobre circula 

ción de vehículos de motor por la vía 
pública. 

Cabreros, 31 de enero de 1974.—El 
Alcalde Gregorio Rey. 731 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

IMPOSICION DE CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES 

Para la ejecución de los proyectos 
de abastecimiento de aguas y alcanta 
rillado de Villamor de Orbigo, se 
acuerda expresamente la imposición 
obligatoria de contribuciones especia 
les a que hace referencia el apartado b) 
del artículo 451 de la Ley de Régimen 
Local, consecuencia de las obras y el 
beneficio que para personas determi 
nadas reporta y su carácter obligatorio 
y procedente por estar comprendidas 
dentro de los limites que establece el 
artículo 470 de la Ley de Régimen 
Local y además por necesitarse para 
la financiación de las obras que se 

llevarán a cabo mediante la ayuda 
concedida por la Excma. Diputación 
Provincial de León a través del II Plán 
Extraordinario de Cooperación Pro
vincial a los Servicios Municipales, 
consistente en el treinta por ciento del 
valor del proyecto que equivale a 
1.573.393 pesetas y el resto a cargo del 
Ayuntamiento por una cuantía de 
3,726.607 pesetas, estando esta obra 
incluida en el apartado a) del artículo 
452 de la Ley, por cuanto las obras 
cumplen los fines atribuidos por pre
cepto legal a la competencia de los 
Ayuntamientos. De esta cuantía de 
3.726.607 ptas. hay que tener en cuenta 
el anticipo concedido por la Caja de 
Crédito Provincial para Cooperación 
de 524.464 pesetas a devolver en cinco 
anualidades y el resto con cargo al 
Ayuntamiento mediante aportación de 
642.000 pesetas del superávit existente 
y 137.850 pesetas como aportación de 
la Junta Vecinal de Villamor de Orbi
go y la fijación concreta de contribu
ciones especiales por importe de pe
setas 2.422.293 (dos millones cuatro
cientas veintidós mil doscientas no
venta y tres), consecuencia de aplicar 
como tipo impositivo el 65 por 100 
sobre la base de imposición fijada en 
3.726.607 pesetas, importe correspon
diente a la aportación municipal y va
lores del artículo 454 de la Ley de Ré
gimen Local. El importe total de las 
contribuciones especiales fijado en las 
indicadas 2.422.293 pesetas correspon
de abonarle al pueblo de Villamor de 
Orbigo. 

El reparto de la cantidad que co
rresponde abonar a los contribuyentes 
en concepto de contribuciones especia
les para la ejecución de las referidas 
obras, se realizará tomando como mó
dulo o bases, las siguientes: 

La captación, conducción a depósito 
y depósito regulador por importe de 
932.995 pesetas (novecientas treinta y 
dos mil novecientas noventa y cinco) 
a distribuir en partes iguales entre los 
propietarios de inmuebles (edificios, 
solares, terrenos, etc.), según relación 
detallada obrante en el Ayuntamiento 
y el resto por 1.489.308 pesetas (un 
millón cuatrocientas ochenta y nueve 
mil trescientas ocho) a distribuir igual
mente por los mismos propietarios con 
arreglo a los metros lineales de facha
da de los frentes de los inmuebles 
(edificios, solares, terrenos, etc.), por 
considerar que estas dos formas de re
parto de las contribuciones especiales 
es la más justa y equitativa dada las 
características del pueblo. 

El cobro de la cantidad individual 
que cada contribuyente tiene que apor
tar en concepto de contribuciones es
peciales será de una sola vez, sin apla
zamiento ni fraccionamiento de pago 
y se hará precisamente cuando las ne
cesidades lo requieran. 

La conexión de los enganches a la 
red general de abastecimiento y al
cantarillado será de cuenta exclusiva 
de los particulares y se efectuará den
tro del plazo que se fije al efecto. 



Se acuerda igualmente la constitu
ción de la Asociación Administrativa 
de Contribuyentes por ser obligatoria 
al cubrirse mediante contribuciones 
especiales más de un tercio del coste 
de las obras con cargo al Ayuntamien
to, conforme determina el artículo 4tí5 
de la Ley de Régimen Local. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y especialmente para los 
afectados por las obras, significando 
que el acuerdo de imposición de con
tribuciones especiales y el expediente 
completo se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días hábiles a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo pueden presentarse por escrito 
las reclamaciones, reparos y observa
ciones correspondientes. 

Santa Marina del Rey, 1 de febrero 
de 1974—El Alcalde (ilegible). 752 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente Ley de Régimen Local, ar
tículo 790-2 e instrucciones de conta
bilidad de las Corporaciones Locales, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las 
cuentas del presupuesto municipal or
dinario, valores indepeñdientes y auxi
liares de dicho presupuesto y de admi
nistración del patrimonio correspon
dientes al ejercicio de 1973, en unión 
de sus justificantes y el dictamen de 
la Comisión de Hacienda por quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días 
más, podrán ser examinadas y formu
larse contra las mismas, por los intere
sados, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Folgoso de la Ribera, 2 de febrero 
de 1974—El Alcalde (ilegible). 782 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Se halla expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones, la rectificación del padrón de 
habitantes referida al 31 de diciembre 
de 1973. 

Luyego de Somoza, 4 de febrero 
de 1974—El Alcalde (ilegible). 772 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Por espacio de quince días y a efec
tos de examén y reclamaciones, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría municipal, los siguientes do
cumentos: 

1. ° Presupuesto ordinario 1974. 
2. ° Padrón vehículos de 1974; 
3. ° Rectificación padronal habitan

tes 31-12-73. 
Santa Colomba de Curueño, 4 de 

febrero de 1974.—El Alcalde (ilegible) 
777 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1974, queda expuesto al público 
durante quince días, durante los cuales 
pueden formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, por las per
sonas y en la forma que se determina 
en el artículo 683 y por los motivos que 
se preceptúan en el artículo 684, am
bos artículos de la Ley de Régimen 
Local. 

Castrillo de Cabrera, 4 de febrero 
de 1974.—El Alcalde (ilegible). 780 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Se encuentran expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
pof plazo de quince días para oír re
clamaciones contra los mismos, los 
siguientes documentos: 

—Rectificación del Padrón munici
pal de habitantes, con relación al 31 
de diciembre de 1973. 

—Padrón del impuesto municipal de 
vehículos de motor del presente año. 

—Padrón de la Beneficencia Muni
cipal. 

Igualmente, durante el mismo plazo 
y en el mismo lugar se encuentran 
expuestas al público la cuenta general 
del presupuesto municipal ordinario y 
de administración del patrimonio del 
pasado ejercicio de 1973, pudiéndose 
presentar reclamaciones dentro de los 
referidos quince días y los ocho si
guientes. 

Cuadros, a 4 de febrero de 1974.—El 
Alcalde, Bienvenido García Alvarez. 

784 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Al objeto de que puedan ser exami
nados y presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que resulten perti
nentes, se hallan de manifiesto a pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, los documen 
tos siguientes: 

—Padrón de vehículos sujetos al 
impuesto de circulación, del año 1974. 

—Padrón de arbitrios varios y tasas 
para el año 1974. 

—Idem sobre la riqueza rústica 1974. 
—Idem sobre la riqueza urbana 1974. 
Molinaseca, 1 de febrero de 1974 — 

El Alcalde, José Arias. 783 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Aprobados por el pleno de esta Cor
poración, se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclama
ciones y por plazo de quince días há
biles, los siguientes documentos: 

Presupuesto municipal ordinario 
para 1974. 

Padrón arbitrio de fachadas no re
vocadas 

Padrón sobre decoro o blanqueo de 
fachadas. 

Padrón de tránsito dé ganados por 
vías públicas. 

Padrón sobre tenencia de perros. 
Arbitrio municipal sobre riqueza 

rústica. 
Arbitrio municipal sobre riqueza 

urbana. 
Arbitrio sobre desagüe de canalo

nes. 
Padrón del impuesto sobre circula

ción de vehículos de tracción mecá
nica. 

Por quince días naturales, la rectifi
cación del padrón municipal de habi
tantes, con referencia a 31 de diciem
bre de 1973. 

Confeccionadas y dictaminadas por 
la Comisión de Hacienda de esta Cor
poración, quedan expuestas al público, 
por quince días, durante los cuales y 
ocho más podrán ser axaminadas y 
formular reclamaciones, las siguientes 
cuentas del pasado ejercicio: 

Cuenta general del presupuesto y de 
administración del patrimonio; las de 
caudales y valores independientes y 
y auxiliares del presupuesto. 

Fresno de la Vega, a 4 de febrero de 
1974—El Alcalde Daniel Roldán. 774 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduema 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones que luego se relacionan 
y documentos que también se hace 
menciónase encuentran expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días 
hábiles a efectos de oír reclamaciones; 
cuyos expedientes a que se hace refe
rencia, todos ellos para el ejercicio ac
tual de 1974 son los siguientes: 

Padrón de vehículos de tracción 
mecánica. 

Padrón de arbitrios sobre la contri
bución rústica. 

Padrón de arbitrios sobre la contri
bución urbana. 

Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1974. 

Palacios de la Valduema, a 2 de 
febrero de 1974—El Tte. Alcalde (ile
gible). 775 

Administración de Justicia 

I 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero dos de la ciudad de Ponferrada 
y su partido. 
Hace saber: Que en las diligencias 

preparatorias núm. 60 de 1972, tramita
das por imprudencia, contra José Luis 
Seijas Franco, mayor de edad y vecino 
de Ponferrada-Flores del Sil, por reso
lución de esta fecha y en período de 



ejecución de sentencia, se ha acordado 
sacar a segunda y pública subasta por 
término de ocho días y sirviendo de 
tipo el de su tasación pericial, con la 
rebaja del 25 por 100 de los mismos, 
los bienes muebles embargados como 
de la propiedad del condenado, que 
a continuación se describen: 

1.—Un camión marca Ebro, matrí
cula PO-26.754. Tasado pericialmente 
en treinta y seis mil pesetas. 

El íemate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Instruc
ción número dos de Ponferrada, el día 
veintisiete de febrero próximo, a las 
once horas de su mañana, previnién
dose a los licitadores: que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos al 
diez por ciento efectivo del avalúo de 
los bienes con la rebaja del veinticinco 
por ciento, qüe sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, con 
la expresada rebaja del veinticinco por 
ciento y que el remate podrá celebrar
se a calidad de poder cederlo a un 
tercero. 

Dado en Ponferreda, a cinco de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Jesús-Damián López.—El Se
cretario (ilegible). 
871 Núm. 332.-264,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 460/73, sobre infracción de Poli
cía de Ferrocarriles, contra Alfredo Or-
diz Fernández, recayó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a veintiséis de enero de mil no
vecientos setenta y cuatro. Vistos por 
el Sr. D. Luis García Carballo, Aboga
do, Juez Municipal sustituto, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas 
núm. 460 de 1973, en el que son partes 
el Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, como denuncian
te, la Renfe, representada por el Procu
rador de los Tribunales D. Eduardo 
González Taladriz; y como inculpado, 
Alfredo Ordiz Fernández, de 41 años, 
soltero, zapatero, hijo de Alfredo 
Irene, natural y vecino de Sotrondio, 
calle Serrano, 48-2.°; sobre infracción 
de Policía de Ferrocarriles, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y conde 
no a Alfredo Ordiz Fernández, como 
autor de la infracción expresada, a la 
'niulta de cien pesetas en papel de pa 
Sos al Estado, e indemnización ala 
Renfe en 190 pesetas, y a las costas.— 
Así por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando en primera instancia, 
|p pronuncio, mando y firmo.—Firma
do; Luis García Carballo. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido y firmo la presente 
en Ponferrada, a veintiséis de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro-
Lucas Alvarez. 870 

Cédula de emplazamiento 
De orden del Sr. Juez Comarcal de 

La Vecilla (León) y por haberlo asi 
acordado en providencia del día de 
hoy, dictada en los autos de juicio de 
faltas núm. 225/74, por daños en acci
dente de circulación, por la presente se 
emplaza al condenado Luis Suárez 
Diez, vecino que fue de La Robla, ma
yor de edad, casado, hijo de Avelino y 
de Cándida, natural de Sograndio 
(Oviedo) y cuyo paradero actual se ig
nora, a fin de que en término de cinco 
días comparezca ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 1 de los de León, a 
fin de personarse en los autos arriba 
indicados, en virtud de recurso de ape
lación interpuesto contra la sentencia 
dictada por este Juzgado, recurso que 
ha sido interpuesto por el representan
te de la Empresa Extravosa. 

Y para que sirva de notificación y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, expido la presente en La Veci
lla, a cinco de febrero de mil novecien
tos setenta y cuatro. — El Secretario 
(ilegible). 853 

Cédulas de citación 
Por la presente y como consecuen

cia de providencia dictada por. el 
Sr. Juez Comarcal de esta villa, en 
autos de juicio de faltas número 
14/74, sobre daños en accidente de 
circulación ocurrido el día veintiuno 
de junio último, en término de Vega 
de Valcarce, y en los que aparece 
como encartado Benito Alvarez Lo
zano, vecino de Quintanilla del Mon
te (León), desconociendo las demás 
circunstancias del mismo, hoy en ig
norado paradero, se acordó citar al 
mismo, para que el día nueve de 
marzo próximo a las diez treinta 
horas, comparezca ante este Juzgado 
Comarcal, al objeto de asistir a la 
celebración del mentado juicio, con 
la prueba de que intente valerse, pre
viniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar; 
pudiendo hacer uso del contenido del 
art. 8.° del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952. 

Villafranea del Bierzo, a dos de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El Secretario (ilegible). 
844 Núm. 331.-154.00 ptas. 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez Comarcal 
de esta ciudad, en el juicio de fal
tas n.0 240/73, sobre imprudencia 
simple con lesiones y daños, en el 
que son partes como acusado Anto
nio Gonzalo Berciano Brimez, de 16 
años, obrero, natural de Santiago de 

la Valduerna, hijo de Jesús y de Ra
mona; y como responsable civil sub
sidiario Jesús Berciano Casas, de 55 
años, casado, obrero, hijo de Fran
cisco y Agustina, con residencia am
bos en Santiago de la Valduerna y 
en la actualidad en ignorado para
dero, se cita a los mismos para que 
el día 5 de marzo próximo y hora de 
las once treinta, comparezcan en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado 
Comarcal de La Bañeza, al objeto de 
asistir a la celebración del corres
pondiente juicio yerbal de faltas, pre
viniéndoles que deberán acudir con 
las pruebas de que intenten valerse, 
bajo los apercibimiento legales. 

En La Bañeza, a 5 de febrero de 
1974.—El Secretario (ilegible). 869 

Por tenerlo así acordado el Sr. don 
Jesús-Damián López Jiménez, Juez de 
Instrucción número dos de la ciudad 
de Ponferrada y su partido, en diligen
cias previas núm. 894/73, sobre cheque 
en descubierto, contra José Rodríguez 
López, de 43saños de edad, de estado 
casado, de profesión chatarrero, hijo 
de José y de Elvira, natural de Villas-
íer (Lugo) y vecino que fue de Gijón, 
calle Rendueles, núm. 16-7.0-D, y ac
tualmente en ignorado paradero, por 
medio del presente se cita al mismo, 
para que en el término de quince días 
comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Ponferrada, con el 
fin de prestar declaración, apercibién
dole que en otro caso le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Ponferrada, a cuatro de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro. —El 
Secretario (ilegible) 807 

Magistratura de Majo de León 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis-

Trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm. 2.960/72, 
seguidas a instancia de la Oficina De
legada de la Inspección Provincial de 
Trabajo, contra D.a Laudelina Blanco 
Fernández, sobre Seguros Sociales, ha 
dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León a veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Dada cuenta; se declara fírmela traba 
de dos vacas de raza del país, a que 
hace referencia la diligencia de embar
go anterior y que aparecen como de la 
propiedad de D.a Laudelina Blanco 
Fernández. Se nombra depositario de 
las mismas a D. Angel García Prieto, 
pon l̂ s responsabilidades a ello inhe
rentes. Procédase a peritar las vacas, 
haciendo saber a la apremiada que 
puede intervenir en él avalúo nom
brando perito por su parte dentro del 
segundo día.—Lo dispuso y firma su 
Señoría por ante mí que doy fe.— 
Firmado: Luis Fernando Roa Rico.— 
Luis Pérez Corral. 



Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a D.a Laudelina Blanco 
Fernández, vecina*de Villamor de Or-
bigo, expidó la presente en León, a 
veinticinco de enero de mil nove
cientos setenta y cuatro. 
737 Núm. 295—198,00 pías 

Don Luís Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo Decano de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 1.418/72, seguidas a instancia de 
la Oficina Delegada de la inspec
ción Provincial de Trabajo, contra 
D.a Lucía Alonso Alonso, sobre Se
guros Sociales, ha dictado la si
guiente: 

Providencia. - Magistrado. — Se
ñor RoaRico.—En León a veinticua
tro de enero de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Dada cuenta, se 
declara firme la traba de un remol
que agrícola con sus correspon
dientes caballerías a que hace refe
rencia la diligencia de embargo 
anterior, y que aparece como pro
piedad de D.a Lucía Alonso Alonso. 
Se nombra depositario del mismo 
a D. José Alonso, con las respon
sabilidades a ello inherentes. Pro-
cédase a peritar el vehículo, ha
ciendo saber a la apremiada que 
puede intervenir en el avalúo nom
brando perito por su parte, dentro 
del segundo día.—Lo dispuso y 
firma S. S.a por ante mí que doy fe. 
Firmado: Luis Fernando Roa Rico. 
Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a D.a Lucía 
Alonso Alonso, expido la presente 
en León, a dos de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro. 
808 Núm. 314 —209.00 ptas. 

• 
• • 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo Decano de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo nú
mero 3.163/72 seguidas a instancia 
de la Oficina Delegada de la Ins
pección Provincial de Trabajo, con
tra D.a María Ugidos García, sobre 
Seguros Sociales, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado. — Se
ñor Roa Rico.—En León, a veinti
dós de enero de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Dada cuenta se 
declara firme la traba de una vaca 
raza del país a que hace referencia 
la diligencia de embargo anterior y 
que aparece como de propiedad 

de D,a María Ugidos García. Se 
nombra depositario de la misma a 
D. Emilio Vidal Reñón con las res
ponsabilidades a ello inherentes. 
Precédase a peritar la vaca, ha
ciendo saber a la apremiada que 
puede intervenir en el avalúo nom
brando perito por su parte dentro 
del segundo día.—Lo dispuso y 
firma S. S.a, por ante mí que doy 
fe.—Firmado: Luis Fernando Roa 
Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a D.a María Ugi
dos García, vecina de Villavante, 
expido el presente en León, a dos 
de febrero de mil novecientos se
tenta y cuatro. 

Núm. 3i5—198,00 pías. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano dé los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 2.060/72, seguidas a instancia de 
la Oficina Delegada de la Inspección 
Provincial de Trabajo, contra don 
Angel Sánchez Fernández sobre Se
guros Sociales, ha dictado la si
guiente : 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León a seis de Junio de 
mil novecientos setenta y tres—Dada 
cuenta, se declara firme la traba de 
los bienes reseñados en la diligencia 
de embargo procedente, que respon
derán de la totalidad de las cantida
des adeudadas por el apremiado. Se 
nombra depositario de la pareja de 
vacas cruzadas, raza del país, color 
rojas, dedicadas a los trabajos agrí
colas, al apremiado Angel Sánchez 
Fernández, con las responsabilidades 
a ello inherentes. Precédase al ava
lúo de estos bienes, haciéndole saber 
al apremiado, que puede nombrar 
Perito, por su parte, que intervenga 
en el avalúo, dentro del segundo día. 
Lo dispuso y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe.—Firmado: Luis Fernan
do Roa Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a D. Angel Sánchez 
Fernández, vecino de Santa Marina 
del Rey, expido la presente en León 
a cuatro de enero de mil novecien
tos setenta y cuatro. 
877 Núm, 330—220.00 pías. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n.0 10.522/70, 
seguidas a instancia de la Oficina 
Delegada de la Inspección Provincial 
de Trabajo, contra D.a Benigna Ló
pez del Río, sobre Seguros Sociales, 
ha dictado la siguiente : 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—-En León a veintitrés de- ene

ro de mil novecientos setenta y cua
tro.—Dada cuenta; se declara firme 
la traba de un tractor, matrícula LE-
4.858 con su correspondiente remol
que, a que hace referencia la dili
gencia de embargo anterior y que 
aparece como de propiedad de doña 
Benigna López del Río. Se nombra 
depositario del mismo a D. Tomás 
Fernández López con las responsa
bilidades a ello inherentes. Precéda
se a peritar el tractor, haciendo sa
ber a la apremiada que puede inter
venir en el avalúo nombrando Peri
to por su parte, dentro del segundo 
día. Remítase oficio a la Jefatura de 
Tráfico para que proceda a la anota
ción del embargo.—Lo dispuso y fir
ma S. S,a por ante mí que doy fe.— 
Firmado: Luis Fernando Roa Rico.— 
Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a D.a Benigna López 
del Río, vecina de Villalís de la Val-
duerna, expido la presente en León 
a uno de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro. 
815 Núm. 321.-220,00 pías. 

• Magistratura áe Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y provincia, 
en funciones de la n.0 2. 
Hace saber : Que en autos 111/74, 

seguidos a instancia de José Gómez 
González, contra -Mina La Morena, 
de Elias González Alvarez, sobre re
visión incapacidad por silicosis. 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura el día vein
tiséis de febrero a las nueve treinta 
de su mañana. 

Y para que sirva para citación en 
forma legal a Mina La Morena, de 
Elias González Alvarez, en paradero 
ignorado y a quien resulte ser su ase
guradora, expido la presente en León 
a seis de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro. — Luis Fernando 
Roa. —Luis Pérez Corral. — Rubrica
dos. 905 

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

núm. 39.830/3 Inf. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
867 Núm. 339.-55.00 ptas. 
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IMPRENTA PROVINCIAL 
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